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'DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES 19 DE AGOSTO DE 1814. 

San Luis Obispo y san Magin'Mártir.-zzQuarenta horas en la iglesia 

parroquial de san Luis, 

F F = - ' --,1 
Observ. meteorológicas de ayer. Afece. astron. de hoi. i 

Épocas. 

7delain. 
I2deldia. 
5 de la t. 

Termóvict. 

17 s. 0. 
2$f S. 0. 
26 s. 0. 

Baronet. 

2Ó p. \\ 1. 
26 p. Ifl-, 
26 p. 1 1. 

Atmósfera, 

E.-nord-este y D. 
Este y D. 
Nordouest y D. 

El 5 ífe la luna. . 

Sale el sol á las 5 
y 16 m. y se pone 
á las 6 y 44. 

• i : • , ., ' „ , , - i 

AVISO. 

El encargado del depósito general de secuestros, que desde eí 27 de ju
lio último hasta el 12 de agosto inclusive se dedicó en virtud del llama
miento hecho por el señor intendente de esta provincia de acuerdo con el -
señor vicario eclesiástico en el reconocimiento y reparto de los ornamen
tos de iglesia correspondientes al ouko divino, cuya operación suspendió 
por cierto incidente y en justo deber suyo, anuncia á los señores prela
dos , religiosos y demás corporaciones que concurrieron , se sirvan asistir 
para continuar el reconocimiento desde hoi 19 del corriente, á la hora de 
las 7-5 de la mañana en adelante , para concluido que sea dicho trabajo, 
pueda proceder á la formación de inventario, y entregas de los expresados 
ornamentos á sus respectivos y legítimos dueños. 

Señor diarista: Mas Ae una vez he dicho en el periódico de vmd. que 
Soi su apasionado; y como tal acudo otra vez á vmd. por si gusta manifes
tar la sensación que me han hecho los números 10S, 109 y 110 de la in
imitable Atalaya, ó sean las de los dias 18, 19 y 20 de este mes, que acabo 
de leer. 

Premio y castigo. , 

Asi empiezan; y asi gritaré yo mientras viva, porque constantemente 
veré que ni el evangelio aunque divino bastajpara contener eh sus debe
res á los hombres, ni el exemplo de Jesucristo para que lo imiten , ni. la 
hermosura-de la virtud para que se siga. Por esto encuentro en la historia 
que siempre se han gobernado las naciones premiando á unos de sus iadi-
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víduos, y castigando á otros: de este modo se enmiendan los qne tienen que 
corregir, é introducen en tolos las buenas costumbres, sin las quales no 
puede cimentarse gobierno alguno. El premio y castigo bien distribuidos 
acredita á qualquiera, afirma mas y mas el trono, hace mui amado al So
berano, y le atrae las bendiciones de los pueblos que se ven- libres del da
ño de los criminales, y respetan al benemérito recompensado: no siéndolo 
general:íente, se siguen los grandes trastornos, las revoluciones políticas, 
los baiLanes ó tstremecimientos nacionales, los mas terribles y espantosos 
males, aquellos horrores de que pronto ó tarde se avergüenzan las nacio
nes mismas 5 y ninguna es-ciertísimo que ocupará entre las demás un lu
gar distinguido sino gobernada por un Rey justo é ilustrado para premiar 
y castigar. 
I Lo ha esperado nuestra heroicísima nación española; y qual ninguna 
otra acreedora es á. no engañarse por lo mucho que ha sufrido en seis 
años de sangrienta lucha, de continuas mudanzas y trastornos del gobier
no , é inauditas desgracias; á tanta costa rescató á su Rey, posee al des
cendiente del inmortal Henrique iv de Borbon, reconoce por Soberano á 
Fernando vil ,el privilegiado para hacer felices á todos los peninsulares: 
sumisos á la voluntad suprema, y asegurados del real ánimo, no temen á 
la graduación del mérito ó demérito, y la criminalidad de los empleados pii-
hlicos. - • - • 

El soberano decreto relativo á ellos autoriza á quantos han de cumplir
lo á dar el primero y distinguidísimo ó mui privilegiado lugar á los em
pleados que con suficientes ó todos los indispensables principios, y coa-
vencidos de lo que en qualesquiera circunstancias les piden el Rey, la pa
tria y religión, desempeñaron tan sagradas obligaciones abandonando sus 
(hogares, sus famil as y todo lo que tenían. Semejantes hombres fueron hé
roes; y sin una injusticia mui notoria no podrán ni deben jamas confun
dirse con ningunos otros empleados, ni con aquellos,que al acercarse el 
enemigo huyeron sin previsión ú objeto ni dirección, por hazar, ó solo 
una-feliz y provechosa casualidad: ni menos con los aventureros que des
pués de haber servido durante la ocupación del pais emigraron en dife
rentes tiempos ó épocas mas y menos remotas y desgraciadas, sin dexar ni 
perder nada los tales empleados; porque no cobraban para librarse de sus 
acreedores, por no sufrir los genios de sus esposas, para descargarse de 
los hijos, ó para coger por entero el fruto de su cálculo y especulación. Si 
no puede probarse, y son empleados mas titiles que sus -compañeros anti
guos, su fortuna les valga; pero no vendan por zelo ó patriotismo lo que 
únicamente fue efecto de sus ruines y baxísimas pasiones. ¡ 

Para que no renazcan con oprobio de los hombres, la razón, la justicia, 
el bien general y el honor nacional reclaman toda distinción hacia los 
empleados que dexando de serlo se quedaron entre los franceses , no por 
amarse á sí mismos, sino por una reunión de circunstancias inconexas con 
ellos; y por ser mui afectos al Rey y á su patria , ú-o hedientes a los.que 
gobernaban, ó crédulos á loS'que les comprometieron para con la nación, 
lia admirado en ellos su heroísmo, su fidelidad baxo las amenazadoras y 
punzantes bayonetas enemigas, su tolerancia en medio de los continuados 
insultos de b¿¡ afrancesados: estos nwrtükaron de todos modos con sus bus-
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las y reconvenciones á aquellos dignos empleados; sufrieron todos los efec
tos de la mas cruel venganza, padeciendo con sus familias inocentísimas 
los terribles daños de las mayores privaciones, del hambre é indigencia. 

(Se continuará.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Se desea saber el paradero de D. Juan Ramón González, oficial que fue 
de Floridablanca en el segundo sitio de Zaragoza, y secretario de un ger 
neral. Quien lo supiese acudirá á la librería de Matute, calle de las Car
retas , donde darán noticias que le interesan. 

Se necesita saber si existe en esta corte, ó donde fuera de ella, D. José 
Rebollo, que parece que en el año 1810 era registrador del consejo. Quien 
supiere su paradero se servirá avisarlo en la calle de Silva, casa núm. 12, 
quarto principal. 

El pueblo, casa ó particular de dentro ó fuera de esta corte que necesite 
un sugeto para manejar y regentar una escribanía , le encontrará de toda 
satisfacción notario público de los reinos en la red de san Luis , posada 
de la Cruz, quarto 2° 

1 I B E 0 S . 
Tratado de las enfermedades epidémicas , pútridas, malignas y conta

giosas que de quando en quando afligen á la humanidad, en que se ccm-
prehende la fiebre amarilla, disenteria & c ; extractado y sacado de las ob
servaciones de los autores de mayor nota naturales y extrangeros, que por 
sí mismos han tratado estas enfermedades : también se trata de la policía 
que se debe observar en los pueblos amenazados de peste, como asimismo 
en los puertos de mar con fas embarcaciones y mercancías que transpor
tan, y reglas para que les cónsules puedan librar del contagio los puertos 
de su cargo: se prescribe el modo mas propio de hacer las fumigaciones, 
tanto en los lazaretos de mar y tierra, como en los navios, hospitales, hos
picios , cárceles y casas particulares: traducido y recopilado por el doctor 
•D. Antonio Lavedan, profesor de medicina y cirugía de cámara de S. M. 
Católica: 2 tomos en 4.° Se hallarán en el despacho de la imprenta real. 

La Profecía: romance endecasílabo, enviado á la* nombradas Cortes ex
traordinarias en Cádiz. Esta obrita lleva un prólogo para imponer á .los 
lectores del importante asunto de que traía la Profecía , y del motivo de 
publicarla. Se hallará en la librería de Matute ¿ calle-de las Carretas , á 
4 rs. en rústica. 

Por encargo se vende en la librería de Ranz, calle de la Cruz,; la Biblia 
complutense del cardenal Cisneros, en 5 tomos folio mayor. 

GRABADO. 

Estampa en pliego de marca mayor , que representa la valiente, fiel y 
•constante España, que unida á la generosidad y bizarría inglesa, sacan del 
cautiverio al inocente Fernando vn, quien entra triunfante en España con 
su aliada á impulsos de las provincias y de la coronada villa de Madrid, 
dexando reducido á cenizas todo el poder y orgullo de Napoleón, rescata
da la paz de Europa, y deswr*adoel dolo, la iniquidad y la inlamia que 
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soo ' .. 
•se publica y transmite á las generaciones venideras. Véndese en ^ l ib re 
ría de Barco,, calle délas Carretas, y en el almacén de estampas, calle Ma
yor , frente á í^casa del conde de Gñate , á 10 rs. en negro , y'34 ilumi
nada.-, .•% ..% • 

VENTAS. 
Se vende á voluntad de s'u dueño un gran corral, sito en el barrio de 

santa Isabel, en el que ha tenido el dueño 140 gallinas, y se han criado 
130 cerdos, con bastantes aguas para un jardinito: su situación es mui sa
na; y tiene cinco piezas vivideras, y dos guardillas en que puede haber 40 
pares de palomas. Qualquiera de los sacristanes de la parroquia de san Lo-. 
raizo del Avapics dará razón del dueño, quien hará la equidad posible. 

A voluntad de su dueño se venden cinco tierras en el lugar de Caraban-
chel de abaxo, y una casa con bastante terreno ¡ y pozo de buen agua. El 
que quiera tratar de ajuste acuda en esta corte á la calle de santa María, 
entrando por la del León, núm. 4, quarto baxo, frente á la tahona. 

Quien quisiere comprar un uniforme azul turquí, con cuello, vueltas y 
solapas encarnadas; una charretera de plata fina nueva; un sombrero fino 
con borlas y presilla id.; un sable ingles de caballería, y unas chorreras 
y.vueltas de encaxe de hilo; pasará á la calle de Atocha, frente á san Se
bastian, al lado de una tienda de géneros ultramarinos, en cuyo portal hai 
una prendera, la qual dará razo» del sugeto qu2 vende lo expuesto. 

A la lonja que hai al lado de la boticaen la plazuela de. san Ildefonso 
ha llegado una partida de bacalao truchuela, á 70 rs. la arroba y á 25 
quartos la libra. 

Se vende con equidad una berlina con pescante, bien tratada, colgada á 
la española, el juego encarnado fileteado, con su bigotera. En la calle del 
León, frente á la de santa María, núm 14, quarto principal, la manifesta
rán por las mañanas hasta las io f , y por las tardes de 2 á 5f. 

PÉRBIBA. 

Quien hubiese encontrado un pendiente de oro con seis piedras verdes 
imitadas á esmeralda y unas perlitas pequeñas, que se perdió el jueyes n 
del corriente por la noche desde la plazuela de la Cebada, calle de Tole
do, Concepción gerónima, la de Carretas hasta la de Alcalá, io entregará 
en esta última calle, núm. 5, al lado de la taberna del Pelón, quarto 2.°, á 
D. Domingo Diez, quien enseñará el compañero y dará el hallazgo. 

TEATROS. 

En el de la Cruz , á las 8 de la noche, se representará la comedia en 3 
•actos titulada la Muger de dos maridos, seguirá una buena tonadilla, y se 
concluirá con un divertido saínete. Entrada de anoche 1600 rs.. 

En el del Príncipe , á las 8 de la noche, se executará la comedia en 4 
actos titulada Los tres maridos; después s'e presentará por primera vez i 
bailar el bolero la señora Francisca Fuente con el señor García, y se con-» 
cintra con un buen saínete. Entrada de anoche 1848 rs. 

Con Real Privilegio. En la imprenta del Diarios 
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